
Ropa limpia y en buen estado
Zapatos y sandalias 
Libros y revistas 
Balones y juguetes 
Artículos para bebés
Artículos de higiene personal 

 

DEL 1 AL 28 DE AGOSTDEL 1 AL 28 DE AGOSTO

TODOS PODEMOS AYUDAR
A LA POBLACIÓN MIGRANTE QUE SE 

ENCUANTRA BAJO PROTECCIÓN DEL INM

¿Qué se puede donar?

PARA MAYOR INFORMACIÓN COMUNICARSE
 A los teléfonos: 800 004 6264 ó al 55- 5387 2400

extensiones 18102, 18105, 18109, 18718 y 18583; o por 
correo electrónico: pfragoso@inami.gob.mx,

jzendejas@inami.gob.mx,
gcruz@inami.gob.mx y jvsanchez@inami.gob.mx

HORARIO:
Lunes a viernes

De 9:00 a 18:00 horas
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*Recuerda que las donaciones deben 
cumplir con los protocolos de higiene que 

demanda la situación actual


